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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasloyos, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
•te en los Boi.BTiNE8 or ic iA. i .K8 so han de mandar al Jefo 
Político rospectivo, por cuyo conduelo fo pasarán i los 
Editores de tos mencionados periódicos. 

(lita! orden le € de Abril de 1889.) 

«o publica todoa I O N d i n » , excepto loafaosalagoa 

0 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN a A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por unaüo. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración dol B O L S T I » , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, dirootamento por medio 
do carta 4 la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono 
on timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
soan a instancia de parto no pobre, so insertaran oficial-
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente ul sor-
vicio nacional que dimane do las mismas; poro las do 
intorós particular pagarán 50 céntimo* de peseta por 
cada linea de insoroión. 

Ifomero aaeltot so eeatlmoa de peaelo 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
"Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

istsrin _ds_la Sasrra 
REAL DECRETO 

Deseando dar una muestra del apre
cio que Me mereoen los servicios p res 
tados por el General de División D. José 
Sanobiz y Castillo, Jefe de Estudios de 
S. M. el Rey, ouyo fallecimiento h a teni
do lugar en esta Corte en el día de hoy; 

Eo nombre de Mi Angosto Hijo el REY 
Ü. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer, de aouerdo con Mi 
Consejo de Ministros, q u e , no obstante la 
residenoia en Madrid de Mi Augusto Hijo, 
se tribnten al cadáver del citado General 
los honores que por Ordenanza le corres
ponden, con arreglo al ar t . 48, t ra tado 
3.°, tit. 5.° de las Reales Ordenanzas. 

Dado en Palaoio á veinticuatro de Ene-
ro de mil novecientos uno . 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro do la Guerra, N 

« n e n i o L i n a r e s . 

Ministerio ds la Sobornación 
REAL ORDEN 

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de haber desaparecido de Manila 
(Filipinas) la epidemia de peste levant i 
na, ouyo puerto fué deolarado sucio en 
9 de Enero de 1900; conforme á lo p r e 
venido en el oap. 11, tit. i . ° del r eg la 
mento de Sanidad exter ior de 27 de Oo-
tubre de 1899; y vistos los artioulos 9.° 
7 72 del mismo reglamento; 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha tenido & 
bien disponer se deolaren l impias las 
procedencias del citado puer to , siendo 
admitidas á libre plática, s iempre que 

lleguen en buenas condiciones higiéni
cas, sin aooidente sospeohoso en la salud 
de abordo, con patente l impia visada por 
el Cónsul español, y donde no lo hubiere 
por el de ot ra Naoión. 

De Real orden lo digo á V. S. pa ra su 
conocimiento y el de las Direooiones de 
Sanidad marí t ima del territorio de su 
mando. Dios gua rde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1901. 

UGARTE 
Sres. Gobernadores de las provincias 

marí t imas y Comandantes generales de 
Ceuta y Mejilla. 

gobierno Ciíil 
Secretaria.—Negociado 4.° 

El l imo. Sr. Director general de Ad
ministración ha comunicado á este Go
bierno en 18 del aotual lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex
pedienté en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
P. José de Blas y López contra la provi
dencia diotada por ese Gobierno de su 
digno cargo en 31 de Diciembre último 
por la que desestimó su instancia sobre 
devoluoión de las oantidades satisfechas 
por introducción de hierros manufactu
rados y otros metales durante los aflos 
de 1888-89 á 1894-95, y que se esté á lo 
resuelto por el propio Gobierno en 1.° de 
Agosto de 1895, sírvase V. E. ponerlo 
de oficio en oonooimiento de las partes 
interesadas á fin de que en el plazo de 
veinte d ías , & oontar desde la publicación 
en elBoLETiM OFICIAL de esa provlnoia de 
la presente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes q u e 
consideren oonduoentes á su dereoho.» 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de la prein
serta orden y de conformidad oon lo que 
dispone el a r t . 25 del Reglamento pro
visional pa ra la ejeouoión de la Ley de 
19 de Ootubre de 1889. 

Madrid 22 de Enero de 1901 .«El Go
bernador, El Conde de Toreno. 

169.—92. 

Negociado de Obras pública».—Agua» 
D. José Batlle y Hernández solicita se 

le conceda todo el oaudal de agua del 

rio J a r a m a en el estiage, y 10 000 litros 
por segundo, de las invernales, oon desti
no á fuerza motriz, asi oomo la ocupación 
de terrenos de propiedad partioular ne
cesarios p a r a la ejecución de las obras 
que han de hacerse, ouyo detalle se ex
presa en el proyeoto que se halla de ma
nifiesto en la Jefa tura de Obras públicas 
de esta provincia, calle de las Infantas, 
28 y 30, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en el a r t . 15 de la Instruooión de 14 
de Junio de 1883, para la tramitaoión de 
los expedientes sobre aprovechamiento de 
aguas , asi oomo á los efeotos del artícu
lo 97 de la Ley general de Obras púbii 
cas y el 127 del Reglamento para su eje
ouoión, se anuncia al públioo, á fin de que 
puedan presentarse ante mi Autoridad en 
el plazo de treinta días, contados desde la 
fecha de la publioaoión de este anuncio, 
nuevos proyectos mejorando el del peti
cionario, así como las reclamaciones que 
se consideren prooedentes acerca del 
mismo, y á esos efectos se inserta á conti
nuación la nota referente al dioho p r o 
yeoto. Madrid 19 de Enero de 1901.=El 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

NOTA, 

El proyeoto presentado por D. José 
Batlle y Hernández al solicitar todo el 
oaudal de agua del río J a r a m a en el e s 
t iage, y 10 000 litros por segundo de las 
invernales, oon destino á fuerza motriz, 
consiste en una presa de un metro 70 
centímetros de a l tura sobre el oauoe de 
dioho río, situado á 300 metros aguas aba-
Jo del Paente de la carre tera provincial 
de Algete, término munioipal de Fuente 
el Fresno, y un oanal á oielo abierto de 
10.472 metros, que todo él se desarrolla 
por la margen izquierda del r io en te 
rrenos de propiedad partioular sobre los 
que se solioita la servidumbre forzosa de 
aoueduoto hasta llegar al emplazamiento 
del salto, situado en término munioipal 
de Paraouellos de J a r a m a , estando si tua
do el ediíloio destinado á motores en te
rrenos de propiedad del peticionario. Ma
drid 15 de Enero de 1901.=E1 Ingeniero 
Jefe, Gregorio Alonso Grimaldi . 

169.—92. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos con fecha 22 de Noviembre de 
1883 con los números 157.421 de en t rada 
y 37.713 de registro, correspondiente al 
constituido á nombre y oomo de la p ro 
piedad de D. Manuel de Luna y Maura, 
pa ra garant ía de la construcción de un 
dique de abrigo y obras de cerramiento 
de los picos de Bolafuoh y de la isla L la 
na, en el puerto de Ibiza, á disposioión de 
la Direooión general de Obras públioas, 
formando dioho depósito cinoo títulos de 
deuda amortizable al 4 por 100, impor
tantes 58.000 pesetas nominales, se pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección genera l ; 
on la inteligencia de que están tomadas 
las preoauoionea oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á su 
legitimo duello, quedando dioho resguardo 
sin ningún valor ni efecto t ranscurr idos 
que sean dos meses desde la publioaoión 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL, de esta provínola sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis
puesto en el a r t . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1898. 

Madrid 17 de Enero de 1901 .=El D i 
rector general , R. de Oya. 

68. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 18 de Enero de 1870 oon los 
números 67.718 de ent rada y 16.687 de 
registro, correspondiente al constituido a 
nombre del Ayuntamiento de Aldehula 
de Agreda (8oria) por la tercera' par te 
del 80 por 100 de sus bienes de propios, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Direooión 
general ; en la inteligencia de que están 
tomadas las preoauoionea oportunas p a r a 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anunolo en la Oa-
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es ta 

i 
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provincia sin haberlo presentado, oon 
arreglo ¿ lo dispuesto en el a r t . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 18 de Enero de 1901.=E1 Di-
rector general , R. de Oya. 

69 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Ses ión de 27 de J u n i o de 1 9 0 0 

Señores que asistieron: 
Martínez Contreras.— Mejfa.—Camina González.— Ornilla.—Quiñones.— 

Castillo (Vicepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las diez en punto de la mañana bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vecales facultativos D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones y clasificación de mozos 
de reemplazos anteriores, se obtuvo el siguiente resultado: 

Número 
dal 

sorteo 

Reemplazo de 1899 
Buenavista 

13 Agustín Gallardo Martínez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Chapinería 
2 Andrés Avelino Jisneros.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1898 

San Martín de Valdeiglesias 

Lorenzo Manuel García Muro Trabado.—Inútil. Continúa excluido 21 
temporalmente. 

Valdemorillo 

á Eugenio Julián Gutiérrez García.—Soldado por haber cesado su e x 
cepción. 

Reemplazo de 1897 
Palacio 

266 Enrique Pórtela Fanchegui.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Hospicio 

385 Juan de Dios Carriazo Lomas.— Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. * 

San Martín de la Vega 

7 Antonio Tejero Zurdo.—Soldado por haber cesado la excepción. 

Colmenar de Oreja 

33 Vicente Roldan Miugo.—Excluido por hallarse comprendido en el 
caso octavo del art. 80 de la Ley. 

Mejorada del Campo 

4 Paulino Martínez Ayala.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Builrago 

6 Vicente Rivera Pérez.—Intrúyase expediente de prófugo. 
Aprobar la cuenta presentada por el Módico militar de la sala de observa

ción, D. Antonio Santos, de los gastos ocasionados al practicar, en unión de 
D. Julio Pérez Obón, los reconocimientos de los mozos recluidos en los Asilos 
de San José, Ciempozuelos y Or. Esquerdo, y declarar de abono su importe de 
53'80 pesetas con cargo al crédito consignado para reconocimientos facul 
tativos. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del distrito del Hospicio para que el próxi
mo día 30, á las nueve de la mañana, presente ante esta Comisión al mozo An 
tonio Calderón Arroyo, núm. 397 del sorteo del reemplazo de 1898, para ser 
tallado, toda vez que habiendo sido declarado corto de talla, y en tal concepto 
excluido temporalmente del servicio militar por el Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito, quedó sujeto á sufrir las revisiones correspondientes. 

Acceder á lo solicitado por el mozo Pedro Vizcaíno Moreno, mozo del re
emplazo de 1899 y cupo del distrito del Hospital, «jue solicita ser reconocido 
con arreglo al art. 104 de la L e v . 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los distritos y pueblos que h a n concurrido en este día á verificar 
las operaciones del juicio do excepciones otorgadas á mozos de reemplazos an 
tenores, si tenían la absoluta seguridad respecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas personas interesadas, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 129 del Reglamento, contestándose afirmativamente 
por dichos representantes, que identificaron la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente eu cada caso á todos los interesados e 
derecho que les asiste de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presidente, Ramiro Martínez do Tejada y Apari 
cio.=EI Secretario. Camilo Pozzi. 

63.—269. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Acordado por el Exorno. Ayuntamiento 

en sesión celebrada el 18 del corriente, y 
oon arreglo al a r t . 68 de la ley Munioi-
pal , que sean treinta las Secoiones de 
contribuyentes para el sorteo de los que , 
como Vooales asooiados, hayan de for
mar par te de la J n n t a muníoipal en el 
año 1901 al 1902, quedan á disposioión 
públioa para su examen en esta Seoreta-
r ía general las relaoiones correspondien
tes, como también la de los que contribu
yan por mas de un oonoepto, 6 aoumulan 
dos ó más indust r ias , a los ouales facul
ta la Ley para elegir la Seooión en que 
quieran figurar, los que serán definiti
vamente oomprendidos en las que apa 
rezcan con ouota mayor si no hicieren 
uso de dicha facultad en el plazo legal. 

Lo que se hace saber en cumplimien
to y á los efeotos del ar t . 67, pudiendo 
reolamar los interesados en término de 
ocho dias para ante la Exorna. Diputa
ción Provincial. 

Madrid 20 de Enero de 1901.= El Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

1 6 8 . - 4 8 . 

Esta Exomu. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 11 del aotual sacar á pú
blica subasta la enajenaoión del solar 
número 11, oon fachada á la calle de Sa-
gasta, que formaba par te del terreno q u e 

ooupó el antiguo Corral de Limpiezas de 
la Villa, bajo el tipo de 87.367*05 pesetas 
á que ascienden los 60 2'95 metros cua
drados que dicho solar comprende á r a ' 
zón de 144'90 pesetas cada uno y demás 
condiciones generales insertas en la Ga -
ceta de Madrid y en el BOLETÍN ONCIAL de 
la provincia en los días 19 y 25 de Abril 
próximo pasado respect ivamente. 

Los licitadores oonsignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 4.368'35 pesetas en la Caja gene
ral de Dopóái'.os y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbi t r io muni
cipal establecido. 

La subasta se verificará el día 23 de 
Febrero de 1901, á las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Vi . 
lia, núm. 5, bajo la presidencia del Ex 
oelentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efec
to delegue y oon las formalidades del a r 
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria (Ne
gociado 8.°), de trece á quinoe, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate . 

Los Imitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
r radas , durante los diez días que prece
dan al de la subasta, en U oficina del 
Registro general del Exorno. Ayunta 
miento, donde se oonservarán en un b u 
zón especial existente en dicha oficina, 
previa dlligenoia de registro, hasta el 
día de la odebraoión de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for 
ma que los presentados á la Mesa por los 
licitadores en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebraoión de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pr i 
meros días siguientes á la fecha del p re -

I senté anunolo en el Registro general del 

Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
qne pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dioha subasta . 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Enero de 1901.=El 8e-
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(qua deber* extenderse on papel timbrado 
del Estado de la clase 11. ' , y al presentar^ 
llorar esorito en el sobre lo siguiente: "Propo-

sioiónpara optar a la subasta do...„) 

D..., que v ive. . . , enterado de las oon-
dioiones de la subasta en públioa licita
ción para la enajenación del solar número 
11 de los prooedentes del antiguo Corral 
de Limpiezas de la Vil la ,anunoiadaen la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola en los días . . . y... 
de. . . , conforme en un todo oon las mis
mas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: la 
oantidad de (en letra) , tantas pesetas.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

1 6 8 . - 5 1 . 
A l é a l a de H e n a r e s 

Reemplazo de 1901 
Comprendidos en el alistamiento for

mado en esta oiudad para el reemplazo 
del aotual afio los mozos nacidos en la 
misma, según datos adquiridos en el Re
gistro oivil, ouyos nombres y demás cir
cunstancias se expresan á continuación, 
é ignorándose si existen, y en caso afir
mativo, ouál sea el paradero de los mis
mos, sus padres , amos ó parientes, por 
medio del presente edioto se les llama, 
cita y emplaza para que oonourran al 
aoto de la rectificación de dioho alista
miento, que tendrá lugar en esta Capa 
Consistorial el día 27 del actual , último 
domingo del mismo, y hora de las once 
de su mañana , oon arreglo al a r t . 47 de 
la vigente Ley, p a r a exponer r edama 
oiones asi en ouanto á la inclusión como 
á la exclusión de otros mozos; bajo aper
cibimiento que , de no comparecer, se les 
tendrá por definitivamente incluidos, se
gún el resultado que ofrezcan las gestio 
nes que se pract icarán, y sin perjuicio de 
que en su día y caso se les declarará pro. 
fugos. 

Mo.zos que se citan 
Antonio Portillo González, nació el 25 

de Marzo de 1881, hijo de Jul ián y Meli-
tona; nació en la calle de Don Juan 1» 
número 2 1 . 

Antonio Alcalá San Pedro, nació el 14 
de Abril de 1881, expósito; nació en I» 
calle de Santa María la Rioa. 

Antonio Hipólito Garrido Hernández, 
nació el 13 de Agosto de 1881. hijo d« 
Pedro y Je rónima; nació en la calle An
cha, núm. 19. 

Cándido Lorenzo Cortés Escobar, «* 
oió el 4 de Septiembre de 1881, hijo 
Gregorio y Bonifaoia; nació en Palaoi'J 
Archivo. 

Dámaso Andrés Sánchez, nació el 2 * , e 

Febrero de 1881, hijo de Eladio y Fer
nanda; nació en la calle Cuesta Zulen)*-

Emilio Fermín Francisco de Sales Vá* 
quez Prada Esaín, nació el 7 de Julio d» 
1881, hijo de Emilio y Teresa ; naoió en I» 
Comandanoia militar. 

Eduardo Martínez Viñas, naoió el $ 
de Octubre de 1881, hijo de Gabriel 1 
Antonia; naoió en la calle de San J u l i * n ' 
número 10. 
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Francisco de Asís María Baldomcro de 
la Ascensión Maieu Martínez, nació el 27 
de Febrero de 1881, hijo de padres des
conocidos-, nació en la calle del Empeci
nado, núm. 1G, bajo. 

Francisco Mariano López Santa María, 
naoió el 3 de Abril de 1881, hijo de José 
y de Wenceslaa;nació en la calle Anoha, 
número 19« 

Fernando Franoisco de Paula Norberto 
Rey de Castro, naoió el 6 de Junio de 
1881, hijo de Luis y de Jul ia ; naoió en la 
calle de Don J u a n I, núm..2 . 

Fernando Mamerto Linart Pavía, naoió 
el 17 de Ootubre de 1881, hijo de Pablo y 
de Rafaela, naoió en la calle Mayor, n ú 
mero 34. 

Félix Víctor Franoisco Andrés Albes-
tegui, naoió el 23 de Octubre de 1881, 
hijo de José y de Inés; naoió en la oalle 
Mayor, núm, 109. 

Isaac Cardenal Larrén , nació en 3 de 
Junio de 1881, hijo de Pascual y de Gre-
goria; naoió en la calle de Valles, nú
mero 1. 

Jesús Eulogio Labarzana Gans, nació 
el 21 de Enero de 1881, hijo de Jesús y 
de Bonifaoia; nació en la calle de Damas, 
número 6. 

José Eladio Valenzuela Estora, naoió 
el 19 de Febrero de 1881, hijo de José y 
de Filomena; naoió Cuartel del Príncipe 
(Asturias). 

J u a n do Dios Brabo y Gil, nació el 8 
de Marzo de 1881, hijo de Mariano y de 
Isabel; nació en la oalle de Ambulante. 

J u a n Martínez Blanoo, naoió el 2G de 
Marzo de 1881, hijo de Jul ián y de Sote-
ra, naoió en la oalle del Postigo, núm. 8. 

Luis del Egido Garoia, naoió el 18 de 
Noviembre de 1881, hijo de Cecilia; na
oió en la Casa Galera. 

Mariano Tomás José María Jacnotot 
Alcobendas, naoió el 7 de Marzo de 1881, 
hijo de José y de Elisa; naoió en la Plaza 
Mayor, núm. 15. 

Manuel García Villar, naoió el 4 de 
Abril de 1881, hijo de José y de Franois-
oa; naoió en la calle Mayor, núm. 21 • 

Mariant Ignacio Guillen Cid, nació el 
6 de Agosto de 1881, hijo de Justo y de 
Elisa; nació en la oalle de Don Juan 1, 
núm. 2. 

Miguel José María Gil Benedí, naoió el 
12 Agosto de 1881, hijo do Miguel y de 
Francisca; naoió en la oalle del Cardonal 
Cisne rus , núm. 11. 

Manuel Ju l ián Salvador Fernández, 
nació el 17 do Agosto de 1881, hijo de 
José y Bernabea; nació en la calle de los 
Coches, núm. 12. 

Maleo Basilio Peinado Martínez, nació 
el 21 de Septiembre de 1881, hijo de J u a n 
de Dios y Saturia; naoió en la oalle de la 
Laguna, núm. 2. 

Manuel Consuelo Ortiz García, naoió el 
28 de Septiembre de 1881, hijo de Eduar
do y Filomena; nació en la oalle de la 
Imagen, núm. 2. 

Raimundo Viras Cid, naoió el 15 de 
Marzo de 1881, hyo de José y Primitiva; 
nació en la calle de Escobedo. 

Rioardo J u a n Monreal Muco, naoió el 
9 de Junio de 1881, hijo de Casimiro y 
Mioaela; nació en la calle de Don J u a n 1, 
núm. 6 . 

Teodoro José Pareja Moreno, nació el 
9 de Noviembre de 1881, hijo de Mariano 
y Maria; naoió en la oalle Mayor, núme
ro 67. 

Alcalá de Henares 18 de Enero de 1901. 

= E 1 Aloalde, Félix H u e r t a . = E 1 Secre
tario, Emilio Martioorena. 

168.—59. 
G n a d a l i x 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, las 
cuentas de foudos munioipales de este 
Munioipio correspondientes al ejercioio 
económico de 1897 á 98, á fin de oir las 
reclamaciones que sobre las mismas pue
dan presentarse . 

Guadal ix de la Sierra 16 de Enero de 
l l J01.=El Aloalde Constitucional, Tomás 
Gil. • 169,—94. 

R o z a s de P u e r t o R e a l 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo, por término de quinoe días , en 
la Seoetaria de este Ayuntamiento, los 
padrones de cédulas personales para el 
presente año do 1901. 

Lo que se anuncia para que dentro de 
dioho plazo se entablen por cuantas per
sonas lo juzguen conveniente las r e d a 
maciones que estimen oportunas. 

Rozas de Puerto Real á 19 de Enero de 
1901.—El Aloalde, Tomás Sánchez. 

1 6 9 . - 9 5 . 
S e T l l l a l a Nueva 

Por traslado á la capital del que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano de Beneficencia de 
esta villa, dotada^eon el sueldo anual de 
548 pesetas, pagadas de fondos munioi
pales por trimestres vencidos, por la asis 
tenoia de una á ocho iamilias pobres» 
quedando el elegido en libertad de hacer 
sus igualas con los demás vecinos de la 
looalidad, que podrán ascender á la oan-
tidad de 1.452 pesetas. La población cons
ta de 94 vecinos, es sumamente sana y 
tiene riquísimas y abundantes aguas , 
distando de la capital 30 kilómetros y 
siete de Navaloarnero, cabeza de par t i 
do, en donde existe estación íérrea de la 
linea de Madrid & Villa del Prado. Los 
aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas y 
en papel correspondiente al Sr. Aloalde 
dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Sevilla la Nueva 19 de Enero de I9Q] . 
= E1 Aloalde, Pablo Errejón. 

1 6 8 . - 5 4 . 
T o r r e j ó n de l a Calzada 

Comprendidos en el alistamiento veri-
fioado en esta looalidad para el reem
plazo del Ejéroito del afio actual los 
sujetos que después se expresan por 
estar dentro del oaso quinto del artículo 
40 de la Ley y cuyo paradero y existen
cia se ignora, por el presente se les oita, 
llama y emplaza para que comparezoan 
ante laCorporación de este Ayuntamiento 
el día 27 del actual y hora de las once 
para el aoto de la rectificación del alista
miento, advertidos d e q u e si no compare
cen les pa ra r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Jul ián Montilla y Martín, naoió el 
28 de Enero de 1881, hijo de Jenaro y 
Maria; Leoncio Dorado y Jiménez, nació 
el 12 de Septiembre de 1881, hijo de 
Aquilino y Natividad. 

Torrejón de la Calzada 14 de Enero 
de 1901. = El Aloalde, Manuel Rodríguez. 

168.—58. 

de cobranza por canon por superficie 
de minas 

Proruifia üe Madrid.—Primer Irinifstre d« 1901 

D. Pascual Redondo, Arrendatario do 
los impuestos mineros de esta provincia. 

Hago saber: Que la recaudación dol 
primer trimestre citado se verificará en 
la capital y pueblos donde radican las 
minas desde el día 1.° al 20 de Feberero 
á domicilio y desde el 20 al 28 en la oíi • 
oina del arrendamiento, Arenal, 28, tien
da; debiendo advert i r á los interesados 
que, transcurridos que se-m I03 plazos re
glamentarios quo se citan, se pasará in
mediatamente la relación de descubier
tos á la Tesorería de Hacienda para quo 
decreto el apremio de primer grado que 
os de su competencia, y sucesivamente se 
decretará por los Agentes nombrados el 
de segundo con arreglo á la Instrucción 
de 28 de Marzo de 1900. 

Lo que se anuncia al público pa ra 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 15 de Ener» de 1901.— El 
Arrendatario, Pascual Redondo. 

169.—89. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audienoia de esta corte, que por recusa
ción de los del Hospital y Hospicio cono
ce de los autos de testamentaría concur
sada del Exorno. Sr. D. J u a n José Ceo-
necio, antes de la Cerda, Conde que fué 
de Parcent y otros títulos, se hace saber 
que en J u n t a general de acreedores cele
b rada el 28 de Septiembre de 1900 no 
fueron reconocidos los créditos de los se 
flores D. Eduardo La Sala, Marqués de 
Campo Real, D. Franoisco Lumtíu F e r 
nández, D. Julio Alvarez Mufliz, D. Mar-
celiano Alvarez Mufiíz, D. Salvador Ola
ya y J iménez, por sí, como cesionario do 
D. Mariano Vallejo y como Síndico del 
concurso de acreedores ds D. Tomás 
Guijarro y Estopifián, D. Jacobo Morcillo 
y Palomar, D. Patricio García Aloafiiz, 
D. Anselmo Laguar ta Tera l , D, Antonio 
A g u a r d e s Palacios, D. Tomás Regla y 
Laplana, D. Mateo Cucalón Miral, D . T o 
más Rebolleio, D. Vioente Enrique L lo -
pis y Miralles y D. Enrique Aguilera de 
Paz, a cuyos señores, mediante descono
cerse sus domicilios y no tener represen-
taoión en autos, ó á sus herederos ó oau-
sahabientes, si alguno hubiere fallecido, 
se hace saber dicho acuerdo por medio 
del presente, para que, si lo tienen por 
conveniente á su dereoho, lo puedan im
pugnar dentro del término de ooho dias , 
contados desde la inserción de este edio-
to en los periódioos oficiales; previnién
doles que, si no lo verifioan, les pa ra rá el 
perjuicio A que en Dereoho haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1901. = V.° B.° 
= G u l l ó u . = E l Actuario, Pedro Martínez 
Grande. 

169.—65. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instanoia é in s t rucc ión del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Carlos García, de veinticuatro años de 
edad, soltero, natural de Madrid, que ha 
estado empleado en el Museo de Artillería, 
en la Biblioteca, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de rec.birle indagatoria y res 
ponder á los oargos que le resultan en 
sumario por hurto; aperoibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado precesado, cuyas 
señas personales son, como únicas conoci
das , que es rubio y corto de vista, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi d is 
posición en esto Juzgado. 

Madrid á 14 de Enero de 1901 . = B a l -
domero Gullón.—El Escribano, Liooncia-
do Fulgencio Mazas. 

169.—66. 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instanoia del distrito de Bue-
navista de esta corte, oon techa 31 de Di
ciembre último, en autos seguidos por 
D. Rafael Fernández Pajarón, como ma
rido de doña Dolores Piquer, contra doña 
Antonia Piquer y Gómez, sobre rendi 
ción de cuentas que hoy se hallan en 
ejeouoión de sentenoia, se ha acordado 
sacar á subasta públioa, que tendrá lugar 
el dia 13 de Febrero próximo, á las quin
ce horaa, simultáneamento en este Juzga 
do y en el de Colmenar Viejo, sin suje-
oión á tipo, la participación que corres
ponde á doña Antonia Piquer y le ha 
sido embargada en una oasa en Te tuán , 
oalle de O'Donnell, núm. 39, oon vuel ta 
á la de San Martín, números 1 y 3; pre
viniéndose á los licitadores que para to 
mar par te en el remate habrán de oon-
signar el 10 por 100 de la mitad de l a t a -
saoión de la oasa que está prolndiviso 
oon doña Dolores Piquer y doña Antonia 
González Piquer, ésta como heredera de 
dbfla Elvira Piquer, y que los títulos de 
propiedad y la certificación de las c a r 
gas quo pesan sobre dicha oasa es tarán 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario. 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1901.=Manuel del Valle. = E 1 Escribano, 
Licenciado Felipe de Sande. 

1 6 9 . - 6 2 . 
HOSPICIO 

D. Gabriel de Usera y Sánchez, J a e z 
interino del Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte . 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á doña Adela Rabel 
Pérez, natural de Roustchouk (Turquía) , 
hija de D. Luciano y doña Maria, casa
da , sin profesión y de veinticinoo años 
do edad, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Oa» 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, com
parezca en mt Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en c u s a oon • 
t ra la misma y otro por adulterio; ape r 
cibida que, de no verifioario, será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en Dereoho. 
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Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridadoa y ordeno a los 
agentes de la policía judicial proc 'dan 
h la buso» de la expresada procesada, 
cuyas señas personales y demás circuns
tancias se ignoran, y en el caso de ser 
habida la pongan a mi disposición en la 
Cárcel de su sexo. 

Madrid 4 do Enero de 1901.=Gabriel 
de Usera .=EI Escribano, .1. M. de An
tonio. 

1 6 7 . - 9 8 1 . 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado contra Pilar ( lar-
ola Martínez, por malos tratos y daflue» 
ha reoaído sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Pilar Gareía Martínez á la pena do 
un día de arresto menor, que extinguirá 
en la Cárcel, á dos pesetas 50 céntimos de 
multa, A qne indcmnioe \ Juan Alvarez 
en cinco pesetas y á la subsidiaria, oaso 
de insolvencia, y al pago de las oostas dt 1 
juloio. Asi por esta mi sentenoia, lo pro-
nunoio mando y tirmo. = Manucl Campos. 

Y con el fln de que llegue A conoci
miento de Pilar García Martínez dicho 
fallo, toda vez que se ignora su domicilio, 
expido la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
Madiid á 18 de Enero de 1901.= El Se
cretario, Méndez. 

1 6 9 . - 6 9 . 

En expodiente de juicio do faltas que 
pende en este Juzgado oontra José Gar-
oía Pilona por malos tratos y ofensas á 
la mora', ha recaído sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue: 

Fallo: Quo debo de c o n l e ñ a r y conde
no A Jese García Pilona A la pena de dos 
días de arresto menor por los malos tra
tos á Germán González, y otros dos días 
de igual pena y 10 pesetas de multa por 
la de blasfemar contra Dios, cuyo a r r e s 
to ext inguirá en la CAroel y al pago de 
las costas del juicio, y so absuelva del 
mismo A Gorman GonzAlez. Asi por esta 
mi sentencia la pronuncio, mando y ílr-
mo. ^ M inuel Campos. 

Y con el Un de quo llegue A conoci
miento de José Garela Pilofla dicho filio, 
pongo la presente para su inserción ou el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, en Ma
drid A 18 de Enero de 1901.=El Secreta
rio, José Ballester. 

169.—70. 

D. Luis Merino Horodiñski, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Uospioio de esta corte, interina 
mente . 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Juan Bautista Simón Navarro , natural de 
Águilas (Murcia), hijo de Lucía, do vein
tinueve afioa de eJad , casado, de oficio 
peluqnero, y que ha tenido su domicilio 
en la oalle de la Pasión. 15, pno segun
do, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gac*ta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de LOS Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder A los cargos qne le resultan 
en causa por estafa; apercibido que, de 
no verifioarlo. sera declarado rebeldo y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeuo A los 
agentes de la podóla judicial prooodan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
seflas personales son: es ta tura regular , 

elo oastafto, moreno, con bigote rubio y 
habla un poco andaluz, y en el caso do 
ser habido lo pongan A mi disposición en 
la Cárcel Celular. 

Madrid á 16 do Enero de 1901 = Luis 
Merino. = E1 Esoiibano, J . M. de Antonio. 

169.—71. 
HOSPITAL 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez 
aocidenta! de instrucción dol distrito del 
HOSPITAL de esta corte. 

Por I*I presente cito, llamo y emplazo 
A Pablo Lazodoso, vecino «le esta corte, 
con domicilio en la calle del Mediodía 
Chica, núm. 12. cuyas demás circuns
tancias y señas personales se ignoran, 
para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Oacet't de 
Madrid, comparezca en mi Sa laaud ien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaflos, con el objeto 
de hacerle una notificación y reoibiile 
indagatoria; apercibido que, de no veri
fioarlo, será declarado rebelde y lo p a r a -
TA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, mego y encargo á 
todas las Autoridades yordeno A los agen 
tes de la policía judicial procedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas 
SEÑAS personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo p ngan A mi disposioión 
en la Prisión Celular. 

Madrid 15 de Enero de 1901.=Adoifo 
Astudillo de Guzmán.=• El Escribano, Pe-
derico GonzAlez del Rivero. 

167. 983. 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, aoci 
dental Juez de primera instanoia é ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A José López Pérez, de veintiocho años, 
soltero, natural de Lugo, que ha vivido 
en la oalle del Tribútele, núm, 10, piso 
bajo, para queeu el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaveta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au-
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, oalle del General Castaños, con el 
objeto de prestar cierta deolaración; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui-
oio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enot rgo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes dé la policía judicial precedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: estatura regular , 
reoio, rubio, usa bigote y viste pantalón 
azul,blusa idem.oon rayas blancas ybol-
na azul muy obscura, y en caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en la 
Cárcel Celular en clase de detenido co-
munioado. 

Madrid á 7 de Enero de 1901 .=Adolfo 
Astudillo de Guz ináu .=EI Escribano, 
Mariano Gil de Albornoz. 

167,—984 
INCLUSA 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa de esta corte tiene acorda 
do, en providenoia de hoy, se oile por la 
pres-mie A los testigos Narciso Jiménez 

Kulinos, que habitó calle dol Peflón, nú-
moro 2. y A Isidro Rodríguez dé) Álamo, 
en la del Acuerdo, números 24 y 26, para 
que el día 25 del actual , A la una de su 
tarde, comparezcan A declarar en la Sec
ción segunda de la Audiencia de esta pro
vincia en la causa que ha de verse en 
Juloio oral contra José Garoía Jones por 
el delito de disparo y lesiones; y se pre 
viene A los testigos citados que si no con
curren A este llamamiento se les impon 
drA la multa de oinco A 50 pesetas. 

Pa ra que se inserte la presente en el 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, la fir
mo en Madrid A 19 J e Enero de 1901.= 
El Esoribauo, Manuel Navar ro . 

169.—67. 

El Sr. Juez de instrucoión del distrito 
de la Inolusa de esta capital tiene acor
dado en providencia de hoy se oite por la 
presento al testigo Antonio Turón Gon
zález, para que el día 22 del aotual, á la 
una de su tarde , comparezoa en la Sec
ción 2 a do la Audiencia de esta provin
cia para declarar en el Juicio oral de la 
oausa seguida por hurto en el Juzgado 
de la Inolusa ouutra Juana Fernández y 
Fernández, y se previene al testigo que 
si no concurre en virtud de esto l lama 
miento ée le impondrá la multa de oinco 
á 50 pesetas. 

Y para que se inserte la presente en e' 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, la fir 
mo en Madrid á 19 ÚM Enero de 1901.= 
El Escribano, Manuel n a v a r r o . 

169.—68. 
PALACIO 

En el juicio deolarativo de mayor 
cuantía promovido en este Juzgado y 
Escribanía del Actuario por dofia Clotil 
de Mernio y otro, cou los oausahabientes 
de D. José Velasoo, sobro rect i f icación de 
una part ida, se ha dictado la sentencia 
que comprende lo siguiente: 

c E n la villa do Madrid A 14 de Enero 
de 1901—El Sr. D. Federico Enjuto y 
Martín de Oliva, Juez munioipal ó interi 
no de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, habiendo visto Cate 
juicio declarativo de mayor cuanila pro
movido por dona Clotilde Merino y Cor
tijo, mayor de edad, soltera, dedicada A 
sus labores, vecina de e s t a capital, y don 
Inocente Calleja y Navarro , mayor de 
edad, soltero, platero, de la misma vecin
dad, por sí y en uonoepto de albaceas tes
tamentarios de D. José Velasoo Villamil, 
representados ambos por el Procurador 
D. Autonio Ben lioho y defendidos por el 
Letrado D. Salvador l i iven tóscon el Mi
nisterio Fiscal y las personas que puedan 
tener Interés en los autos, y en su lugar 
los Estrados del Juz rado, sobre rectifica
ción del acta do inscripoióu do ia defun 
ción do D. José Velasoo; y 

Fallo: Que debo declarar y deolaro que 
D. José Velasoo y Villamil,que falleció el 
dia 19 de Noviembre de 1899, murió en 
estado de soltero, y por tanto, que no es
tuvo casado con dofia J u a n a Hernández 
y López, no dejando á su fallecimiento 
descendenoia legitima, y en su conse
cuencia, que no tuvo ninguna hija llama
da Clotilde y que la Clotilde á que se 
se refiere la inscripción es doña Clotilde 
Merino y Cortijo, hija legítima de Fran 
cisco y María, haciéndose por tanto en la 
inscripción de la defunolón del Sr. Velas -
co las rectificaciones necesarias p a r a 
subsanar estos errores conforme A lo que 

dispone el citado ar t . 18 de la ley ProvL 
slonal del Kegistro civil, A cuyo efeoto se 
libre la correspondienteoomunicaoión oon 
testimonio literal de esta sentenoia al 
Juzgado municipal de este distrito luego 
que la misma cause ejecutoria. Así por 
esta mi sentenoia, que se puhlioarA en loa 
periódicos oficiales por la rebeldía de los 
demandados en la forma que la ley p r e . 
viene,y definitivamente juzgando, lo pro. 
nuncio, mando y firmo.=Federioo En-
juto. Cuya sentenoia fué publioada en el 
misino día de su feoha.» 

Y para que sirva de notifloaoión á 
loa oausahabientes de D. José Velasco, se 
expide el presente para su inserción en 
los periódíoos ofioiales, en Madrid á 21 do 
Enero de 1901 = V . ° B . ° = En ju to .^E l 
Actuario, Domingo Vázquez y Moo. 

10.—P. 
—smo" 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de Palaoio de esta capital , diotada oon 
fecha 10 del aotual, en los autos seguidos 
por D. Felipe Pra ts , hoy sus herederos, 
oon L). Bartolomé Poses, sobre pago de 
pesetas, se sacan á la venta en pública 
s u b a s t a .os bienes embargados al deman
dado, consistentes en una casa de labran
za oon varias t ierras , denominada «Manso 
de Pazas», cuatro pedazos de tierra de 
distintas c l a ses y un pozo de nieve, y 
que en junto componen 77 áreas , 47 hec
táreas y 48 cent ¡ á r ea s , silo en término de 
San Quirioo de Lafaja, partido judicial 
de Granollers, cuyos bienes han sido ta 
sados en la cantidad de 91.600 pesetas 
habiéndose señalado pa ra dicho remate 
que tendrá lugar doble y simultánea 
mente en este Juzgado y en el do Gra 
noller8 el día 21 de Febrero próximo ve 
nidero, á las catorce, y previniéndose á 
IOS lloitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en las me
sas de los respectivos Juzgados el 10 por 
100 de la tasación, que no se admitirán 
p o s t u r a s que no cubran las dos terceras 
partes de ésta, y que los títulos de propie* 
dad estarán de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario. 

Madrid 15 do Enero de 1901. = V.° B.° 
= J u l i á n Enju to .= El Aotuario, lacen-
ciado Antouio González y Carreras . 

169.—63. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el dia de aye r en el sumario que se 
instruye por robo en el domicilio de don 
Pedio Guillen, oalle de Monserrat, nú 
mero 28, tercero dereoha, se oita á José 
Velasoo y á Gregorio F a r q u e , cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, los cuales han tenido relaciones 
amorosas con Jerónima Garoía Suározi 
que habita en el indioado domicilio, para 
que comparezcan en su Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de ciuco días, contados desde el s i ' 
guíente al en que este edicto fuere inser* 
lo en los periódicos oficiales, con objeto 

*de prestar deolaraoión en la Indicada 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de cinco á 
50 p e s e t a s cou que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fln de obligarles á efeotuar dioha 
comparecencia. 
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Madrid 18 de Enero de 1901 • = Visto 
bueno. = Jul ián En ju to .=El Esorlbano, 
Licenciado J u a n Infante. 

169.—64. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
las de fuera de esta corte, y Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de la misma. 

Hago saber: Que en los autos promo
vidos por D. José Aleoha y Gómez y don 
Vicente Montó J n n t a , en concepto de Pre 
sidente y Secretario respectivamente de 
!a Real é Ilustre Arohioofradía saora-
mental de San Lorenzo y San Justo de 
esta corte, oontra D. José María Garoía 
Rodrigo y Pérez y otros, sobre pago de 
oantidad prooedente de una liquidaoión 
de ouentas, hoy impugnación á una ta-
saoión de costas, se diotó auto por la Sa
la 1.* de la Exorna, Audienoia de este 
territorio en 23 de Marzo de 1898, por el 
que se tuvo por abandonado el reourso 
de apelación que á nombre de D, José 
María Garoía Rodrigo y Pérez se inter
puso oontra la sentencia dictada en los 
mismos en 21 'de Marzo de 1892, la cual 
se deolaró firme, y se ordenó que se en
tendieran de ouenta y oargo del apelante 
todas las oostas de la instancia; y ha 
biéndose aoordado su exacción, é igno
rándose el domioilio y actual pa rade ro 
del D, José María Garoía Rodrigo y Pé
rez, obligado á pagarle , se le cita por 
medio del presente para que en el t é r 
mino de oinoo días oomparezoa en este 
Juzgado á satisfaoer las expresadas cos
tas; apercibido de que si no lo verifioa le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
Derecho. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 1900, 
=Josó Sebast ián.=E1 Esoribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

1 6 8 . - 6 0 . 
ALMENDRALEJO 

D. Manuel del Río y Toledano, Juez d 
instrucoión de este pa r t ido . 

Por la presente requisitoria se oita y 
llama al procesado José Quirós Garoía, 
cuyas demás circunstancias después se 
expresarán, para que en el término de 
quinoe días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de la 
misma en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa ante este Juzgado oon el fin de 
praotioar cierta diligenoia judioial acor
dada en el sumario que oontra el mismo 
y otros instruyo por estafa; previniendo • 
le que, de no verifloarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en Dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares y demás dependientes de la po-
doía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y oaso de ser 
habido lo remitnn á este Juzgado oon las 
seguridades convenientes. 

Dado en Almendralejo á 10 de Enero 
de lí>01. =Manue l del Rio .=De su orden, 
Pablo Sánchez Calderón. 
Señas del procesado José Quirós García 

Edad diecinueve años , hijo de Antonio 
y Carlota, soltero, carpintero, natural de 
Antequera, veoino de Sevilla, domioilia 
do en la calle de la Cruz Verde, núm. 20, 
de estatara mediana, carnea regulares, 
color bueno, pelo castaño claro, ojos pa r 
aos, cejas al pelo, nariz y booa regu
lares. 

Almendralejo 10 de Enero de 1901.= 
Sánchez Calderón. 

168.—27. 

COLMENAR VIEJO 
En vir tud de providencia diotada oon 

esta fecha por el Sr. D. Gaspar Grot ta y 
Palacios, Juez de pr imera instancia 6 
instrucoión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, en el expediente so
bre exaooión dq las oostas impuestas al 
procesado Cándido López J iménez , veoi
no que fué de Chamartin de la Rosa, en 
su barrio de Tetuán , en causa criminal 
que se le siguió por homioidio, se saca á 
la venta en pública subasta oomo de la 
propiedad de dicho procesado, la finca 
siguiente: 

Pesetas 

Una casa solar en término de 
Chamartin de la Rosa, en su 
barrio de Te tuán , calle de 
San t i ago , sin número, que 
afeota la forma de un polígo
no i r regular de cuatro lados, 
comprendiendo dentro de su 
perímetro una superficie pla
na de 235 metros c u a d r a d o s y 
28 decímetros . , equivalentes á 
3.030 pies y 40 oentímetros 
también cuadrados: linda por 
su fachada principal al Norte, 
en línea de 10 metros 50 cen
tímetros, con la calle de San
tiago; Este, en linea de 20 
metros y 15 centímetros, con 
solar de D. Benigno Palacios; 
Sur, en linea de 11 metros y 
40 centímetros, oon terrenos 
del Sr. Conde de Villapadier. 
na , y Oeste, en línea de 25 
metros, oon más terreno de 
D. Benigno Palacios. Este so
lar procede de la segregación 
hecha pa ra formar finca n u e 
v a de u n a t ierra t i tulada la 
Legua, de 312.154 pies, de don 
Benigno Palaoios, que éste ad
quirió de Eustaquio de la To 
rre , l indante por Norte y Oes
te con t ierra de D. Vioto-
riano Vizcaíno; Sur , otra de 
doña Badala Pé rez . El te r re 
no al principio indicado lo ad
quirió el Cándido por oompra 
de D. Benigno Palaoios en 
vir tud de escritura que otor
garon en 11 de Noviembre de 
1894 ante el Notarlo D. To
más Calle, inscribiéndose en 
el Registro de la Propiedad al 
tomo 699 del Archivo genera l , 
20 de Chamart in, folio 14, fin 
oa núm. 1.015. inscripción pri
mera , ouya casa ha sido tasa
da por peritos en dos mil pe 
setas 2.000 

Pa ra cuyo remate , qne tendrá lugar 
en este Juzgado , se ha señalado el día 4 
de Febrero próximo, á las once de dicho 
día, haoiendo constar que pa ra tomar 
parte en la subasta será preciso depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de ¡a tasaoión, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y qne los datos referen
tes á titulación que se han podido apor
ta r al expediente se encuentran de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario que 

I refrendará . 
Colmenar Viejo 10 de Enero de 1901. 

= V . ° B.°=E1 Juez de instruooiór., Gotta. 
= E l Escribano, Miguel Guardiola. 

169.—84. 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins
trucción de esta villa y su part ido. 

Por el presente se oita á un tal Máxi
mo Molina, de unos treinta y dos años de 
edad, de estatura regular , que viste tra
je de jornalero al estilo del país, que en 
Dioiembre último trabajaba en la Azu
carera de Madrid, término de Arganda 
del Rey, y ouyo actual paradero se igno
ra , p a r a que dentro del término de cinoo 
días comparezca ante este Juzgado oon 
objeto de prestar deolaraoión en sumario 
por daños en dicha fábrica Azucarera; 
oon prevención de que no comparecien
do le pararán los perjuicios á que hubie
re lugar en Dereoho. 

Dado en Chinohón á 18 de Enero de 
1901.= José G a y o . = E l Esoribano, J u a n 
Esoanellas. 

1 6 9 . - 8 5 . 
GETAFE 

En vir tud de lo aoordado en providen
cia de hoy, diotada en los autos de inter
dicto seguidos por D. Pablo Garoía Soto, 
veoino que fué de Valdemoro, hoy difun
to, oontra D. Casimiro Romero Ellas, so
bre recobrar la posesión de un terreno, 
en la aotualidad pieza de exacción de 
costas en que f u é condenado el deman
dante, se sacan á pública subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado , á las diez del día 16 de Febre
ro próximo, bajo el tipo y condiciones 
que se dirán, las siguientes fincas: 

1 . a Una t ierra en término de Valde-
moros, al sitio de Valdehortiga, de oaber 
una fanega próximamente: linda al Ñor 
te oon t ierra de D. Emilio Cánovas, Sur 
con otra de J av i e r Alonso y Este y Oeste 
oon Cerros baldíos. 

2.* Y otra t ierra en el mismo término, 
on la Horca Vieja, que linda al Norte 
con otra de Pantaleón López, Sur oon la 
vereda del Pago, Este con otra de De
metrio Par iente y Oeste oon la misma 
vereda: su cabida dos fanegas tros cele
mines y seis estadales; tasadas respecti
vamente en 75 y 180 pesetas. 

Condiciones 
1. a Pa ra tomar par te en la subasta 

deberán los Imitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una can 
t l d a d / p o r lo menos, igual al 10 por 100 
del valor de las fincas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

2 . a No se admit i rán posturas que no 
oubran las dos terceras partes del a v a 
lúo; y 

3 . a Que los títulos de propiedad de 
los bienes consisten en una informaoión 
posesoria, debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad, que obra de 
manifiesto en Escribanía. 

Dado en Getafe á 17 de Enero de 1901. 
=Aqni l ino Muf l l z . -P . S. M., Camilo 
García. 

169.—83. 

En vir tud de providencia diotada en 
este día en la pieza separada de embar
go, hoy exaooión de oostas impuestas á 
Bruno Montero Martín, por hurto, se sa-
oan por segunda vez á públioa subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado , el día 16 de Febrero p r ó 
ximo, á Us nueve, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasaoión, las fincas siguien
tes: 

1 . a Una tierra en término de Fuenla-
brada, al sitio del Lomo, de oaber siete 
celemines, que linda á O. y N . otra de 
Cándido Ramos, M. Luoio Montero, Po
niente J u a n Segundo Rojas; tasada en 
87*50 pesetas. 

2 . a Otra t ie r raen término de Léganos, 
al sitio que llaman La Serna, de caber 
una fanega, seis oelemines, que linda á 
O. herederos de Maroos Montero, P . Mi
guel de Ooafia, M. Agustina Montero y 
N. herederos de Elias Pérez; tasada en 
187'50 pesetas . 

Condiciones 
1 . a P a r a tomar par te en la subas ta 

deberán los Imitadores consignar prev ia
mente en la mesa del Juzgado una oan
tidad igual per lo menos al 10 por 100 
del tipo por que 1*1 fincas salen a subasta, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

2 . a No se admitirán posturas que n» 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo; y 

8 . a Que los títulos de propiedad de los 
bienes se han suplido por medio de cer-
tifioaoión del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario. 

Dado en Getafe á 18 de Enero de 1901. 
^Aqui l ino Mufiiz. = Por su mandado» 
Maximiano Díaz. 

169,—8 
TARRAGONA 

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de 
pr imera instancia de este part ido. 

Por el presente y en méritos de e x 
pediente que de oficio se instruye sobre 
prevención de abintestato de Benita Me
rino y Alonso, na tura l de Madrid ó de 
Brihuega, de unos sesenta y tres años de 
edad, viuda, vecina que fué de esta c iu
dad , en la que falleció el día 7 de Di
oiembre de 1900, se da á sus descendien
tes, ascendientes y oolaterales dentro del 
ouarto grado , el oportuno aviso de la 
muerte de la referida Benita Merino 
Alonso, en oumplimiento k lo dispuesto 
en el ar t . 974 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Dado en Ta r r agona á 12 de Enero de 
1 9 0 1 = E n r i q u e Hidalgo Romo. =-El Ac
tuario, J u a n Grau . 

167.—26. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Ricardo 
López, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dicho Juzgado á extinguir la pen.-. 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperc i 
bimiento de que, si no lo verifioa, le p a r 
ra el perjuicio á que haya lugar . 

M*adrid 4 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Naoar ino Brabo.—El 8 e o r e u 
rio, Mariano O r d a x . 

165.—906. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez muni 
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á Emilio 
Menéndez Garoía, cuyas denás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
oomparezca en dicho Juzgado & ce le -
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bra r juioio de faltas; bajo apercibimien
to de que , ai no lo verifica, le pa ra rá el 
perjnioio á qne haya logar . 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900 
V. # B.°=sNaoarino Brabo.—El Seoretario, 
Mariano Ordax . 

165.—»08. 

En vir tud de providenoia del señor 
D.Rafael Naoarino Brabo, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
ae cita, llama y emplaza á Emilia Solana 
Vázquez, cuyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, pa ra qne en 
término de segundo d ía oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que , si no lo verifioa, le pa ra rá 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 1900. 
V.° B.° '=Naoarino Brabo.=-El Secretario, 
Mariano Ordax . 

166.—963. 

En vir tud de providenoia del acfior 
D. Rafael Naoarino Brabo, Juez moni 
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Carolina 
Porsen Vázquez, cuyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran 
p a r a que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á celebrar ju i 
ció de faltas-, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifioa, le pa r a r á el perjuioio 
que haya luga r . 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Naoar ino B r a b o . = E l Seoretario, 
Mariano Ordax . 

166—960. 

E n vir tud de providenoia del señor 
D . Rafael Nacarino Brabo, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á Antonio Me-
néndez Díaz , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le parará el perjui
oio á que haya lugar . 

Madrid 31 de Dioiembre de 1 9 0 0 . = 
V.° B.°=Naoar ino B r a b o = E l 8eoretario, 
Mariano Ordax . 

166.—956. 

En vir tud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni 
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
oor te , se cita, l lama y emplaza á Roge
lio Negrillo Gutiérrez, cuyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
r an , para que en término de segundo día 
oomparezoa en diobo Juzgado á ser 
reoonocido por el Médioo forense; bajo 
aperoibimiento de que , si no lo verifioa, 
le pa r a r á el perjuioio á que h a y a lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B.°=Naoar lno Brabo .=EI Seoreta-
tario, Mariano Ordax . 

166.—959. 

En virtud de providenoia del señor don 
Rafael Naoarino Brabo, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á Ramón Gon
zalo Baranda, ouyas demás c i rcuns tan
cias y aotual pa radero ae ignoran, para 
que en término de segundo día oomparez
oa en dicho J u z g a d o á ext inguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperoi

bimiento de que, si no lo verifioa, le p a 
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900 = 
V.° B.°=Naoar ino Brabo=El Seoretario, 
Mariano Ordax . 

167.—995. 

En vi r tud de providenoia del señor 
D. Rafael Naoarino Brabo, Jnez muni • 
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, ae oita, llama y emplaza á F r a n 
cisco Bermejo, cuyas demáa oironnstan-
cias y aotual paradero ae ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á ser reoonooido 
por el Médioo forense; bajo aperoibimien
to de que, si no lo verifioa, le pa r a r á el 
perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900 =» 
V.° B.°=Naoar ino B r a b o . = E l Seoreta
rio, Mariano Ordax . 

166.—961. 

Hospital do San Juan do Dios 
Anuncio 

El día 4 del próximo mes de Febrero , 
á las once, tendrá lugar en la Direooión 
del Hospital de San J u a n de Dios el nue
vo conourso para la extracoión de hueso 
y t rapo de color durante el resto del año 
corriente. 

El pliego de oondiciones se hal lara ex
puesto al públioo en las oficinas del Es
tablecimiento desde las onoe á las dieoi 
siete horas, todos los días laborables. 

Lo que se anunoia para conooimlento 
de los que deseen tomar par te en la su-

Madrid 22 de Enero de 1901.=E1 Di-
rector, Andrés Domaroo Moreno. 

169.—96. 

Regimiento infantería de Cantabria, núm.39 
Primer batallón 

Terminados los ajustes abreviados del 
primer batallón del regimiento infante
r ía de Cantabria, núm. 39, que dispone 
la Real orden oiroular de 7 de Marzo 
último (D . O. núm. 53), y aprooado por 
la Superioridad, todos los individuos que 
hayan perteneoido al mismo pueden so-
lioitar sus alcances dirigiendo instancia 

t a l Sr. Jefe de la Comisión Liquidadora 
de dioho Cuerpo. 

169.—90. 
m i • i m 

B a n c o d e E s p a ñ a 

Habiéndose ext raviado los r e sgua r 
dos de los depósitos transmisibles núme 
ros 224.326 y 327 expedidos por este Esta
blecimiento en 1.° de Dioiembre de 1884 
i favor de D. Agustín Mendizábal y 
Viaín, se anuncia a) público por tercera 
y última vez pa ra que el que se orea oon 
dereoho á r e d a m a r lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 5 del aotual , feoha de la segunda 
inserción de este anunoio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
según determina el artíoulo 9.° del re
glamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dioho plazo sin 
reolamaoión de tercero, se expedi rá el 
correspondiente duplioado de dichos res
guardos , anulando los primitivos y q u e 
dando el Banoo exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid 19 de Enero de 1901.=El 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

66. 

I Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
Don José Iniesta, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exoed' 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t e r r i / 6 ote 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública subasta, por primera ve i*' 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 2 ' '°* 

NÙMERO 
d e 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUR SB SUBASTAN 

165 

i8t 77 

208 

231 

270 87 

D. Manuel López Olalla.—Una tierra en San Benito, de res fane
gas y nueve celemines, que linda toda con el camino de San 
Benito • 

D. Telesforo Marcos Alonso.—Casa calle del Olivo, n6m. 10: 
linda derecha herederos de Urbano Velasco, izquierda y espal
da Estremuros 

D. Evaristo Martín.—Tierrra en el Fulcar, de'cuatro fanegas: 
S. Francisco Garcia, sin que consten más linderos en el ami 
llaramiento 

D. Pablo Puentes.—Tierra camino de Fuente el Saz, de cuatro 
fanegas: S. Feliciano Martin, sin que consten más l i n d e r o s . . . . 

D. Pedro Vargas.—Tierra en la Tabernera, de ocho fanegas; 
S. y M. Aniceto Moreno, P. camino de Valdemuñoz y N. seño-
ra Marquesa 

VALORACIÓN 

Peseta, CéD t, 

375 

562 5o 

400 

400 

800 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de e>ta localidad el día <o Z 
Enero de 1901, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción y el Real decreto rf 
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En Ribatejada á 10 de Enero de I 9 O I . = E 1 Agente ejecutivo, José Iniesta. 
«65—941. 

general 
corresp( 

bienes inmuebles que á continuación Ye expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Cesáreo Criado Gordo.—Una tierra en la Nava Naranjo, de 
caber dos fanegas tres celemines: linda José'Molino y Eulogio 
Gordo 

D. Mariano Liborio.—Una tterr2 en La Zarza, de dos fanegas: 
linda Félix García Nieto y camino del Baztán 

D. Braulio Sanz.—Una tierra junto á la Nava Naranjo, de caber 
dos fanegas tres celemines: linda Sra. Marquesa de Prado 
Alegre y herederos de Benito Gordo 

VALORACIÓF 

Peieta» Cent,. 

280 

280 

400 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 28 de 
Enero de 1901, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Nuevo Baztán á 8 de Enero de i90i,=»El Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
168.—37. 

Don Emilio Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de l i Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedience 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á I8QQ, se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

64 

«34 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SBBASTAN 

de la 
izquier 

Doña Milagros Ibarrola.—Una parte de casa en la calle 
Concepc.ón núm. 1: linda derecha Eugenio Barranco, izquier 
da caille de la Concepejón y espalda calle de las Huertas; hi 
potecada á favor de D. Francisco Mores Sevilla 

D. Julián Mores, herederos.—Una tierra en el CanVadéro"de 
caber dos fanegas seis celemines: linda D. Juan López Solda
do y Antonio Moreno r 

VALORACIÓN 

Ptas. Céat*. 

300 

400 

Enero* d l 5 ^ 6 I f ? a ?T á e V a
 Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 28 de 

frucciónv W d i s P u e ^ e n , a , n $ " 

En Torres á 8 de Enero de . o o , . = E l Agente ejecutivo, EmilioRoldán. 
168.—39. 

Escuela Tipolitrográñca del Hospicio—Teléfono 182. 


